
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
                    Proceso:            IMPOSICIÒN DE SERVIDUMBRE 

                    Radicado:         110014003016 2020 00722 00 

                    Demandante:   GRUPO ENERGÌA DE BOGOTA S.A. E.S.P. 

                    Demandada:    CORNELIA ROMELIA HERNÀNDEZ DE LEON. 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone: 
 
1.- RELEVAR del cargo de perito a la señora ELSY YAJAIRA ORJUELA 
ARTUNDUAGA. 
 
2.- DESIGNAR a GERMAN OSWALDO CASTRO CUESTA, quien puede 
ser localizado al correo electrónico gercastrocuesta@gmail.com, y hace parte 
de la lista de auxiliares de la justicia del Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(Resolución 639 de 2020), a fin que avalúe las afectaciones, daños y perjuicios 
que se puedan ocasionar en virtud de la imposición de servidumbre de 
conducción de energía eléctrica, sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 
No. 166-51701 de la vereda “Cativa” del Municipio de Tena - Cundinamarca. 
 
Una vez posesionada, cuenta con el término de diez (10) días para rendir el 
dictamen. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 
JUEZ 

                                         
1Dto pdf 13 exp dig 
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